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o c u e n t e d i s c u r s o d e d o n M a r c e l i n o D o m i n g o 

Al terminar la discusión de la totalidad sobre el 
proyecto de Reforma agraria 

El ministro de AGRICULTU-
KA, INDUSTRIA Y COMER-
CIO (señor Domingo): Señores 
diputados: Me incumbe, por mi 
representación, dar fin al debate 
de totalidad sobre el proyecto de 
Ley de reforma agraria. 

He de hacerlo dentro de este '• 
ambiente de placidez, en que la | 
totalidad de la reforma agraria se j 
ha discutido en términos de gran 
concisión, reservando para la dis
cusión del articulado del proyec
to el comentario detallado sobre 
los distintos aspectos que este 
proyecto comprende. 

El decreto de convocatoria de 
estas Cortes contenía como uno 
de los compromisos áel Gobierno 
y por consiguiente, como uno de 
los d: b --res de estas Cortes, el del 
proyecto de reforma agraria; de 
modo que al venir a estas Cortes 
este proyecto y someterlo a vues
tra düliberacióa, las Cortes en
tienden en uno de|sus compromi
sos, y el Gcbierno, al traerlo, 
camp.e uno de los deberes que 
contrajo con la opinión. 

Es este proyecto de reforma 
agraria un problema que la Re
pública venia obligada a tratar y 
a resolver, y en el hecho de traer
lo evidenció la República su sen
sibilidad, y en la forma de resol
verlo evidenciará la República su 
capacidad. No es este un proble
ma que la República plantea a 
España, y eüo no constituirá, si 
así fuera, un delito, porque no 
constituye delito nunca el que 
aquellos problemas esenciales que 
el país tiene, si el país no los 
plantea, el régimen político los 
plantee el país para que el régi
men político los resuelva. Es un 
problema que de tiempo el psís 
tenía planteado a la monarquía, y 
que la monarquía demostró su 
debilidad, o su insensibilidad, o 
su iacapacidad, no afrontáudolo 
y no resolviéndolo. 

Este problema, e l problema 
agrario, era antes de 1918 un pro 
blema en Europa, que quedaba 
incluido y cerrado dentro de los 
límites de la teoría. EÜ 1918, con 
la revolución rusa; y con la revo 

Ilición rusa, resolviéndose el pro-; 
blema, el problema dejó de ser | 
teoría para convertirse en todos j 
los pueblos de Europa, sensibles 
a su responsabilidad, en un pro- ! 
blema de obligada resolución. 

¿Cómo España, el p¿ís de los 
latifundios, de los minifundios,! 
de los cultivos antieconómicos, I 
de las tierras yermas, de los tra | 
bajadores de la tierra parados o 
hambrientos; cómo este proble
ma, que era problema que se re
solvía en aquellos países, que ha
bían llegado a ua estado, dentro 
del problema, superior al que te 
ni i Españ i, y lo habían resuelto; 
cómo este problema na había de 
ser un problema presante y de 
urgente resolución para Españ ? 
Lo era. ¿Qué plantearlo y anun
ciarlo ha producido, por su anun
cio, quebrantos? 

El señor Companys en su inter
vención alucia al quebranto que 
en la economía y en la Hiclenda 
habría representado el anuncio de 
este problema, y señalaba una ci
fra. Decía: «En fsbrero el anun
cio del problema ha representado 
en derechos reales un quebranto, 
con respecto al mismo mes del 
año anterior, de cuatro millones 
de pesetas.> No puede señalarse 
una realidad apuntando una sola 
cifra, porqus cuando se comprue 
ba, en una serie de meses, lo que 
en derechos reales se ha recauda
do, se evidencia que esta cifrase 
ñalada por el stñor Casanueva no 
descubre la verdad. Si en vez del 
mes de febrero de este añp hubie
ra hacho la comparación entre el 
mes de enero de 1930 y el mes de 
enero de 1731, meses en qu; to
davía existía el régimen monár
quico en España, habría descu-

. bierto que en el mes de enero de 
11930 se recaudaron 16 millones, y 
I en el mes de enero de 1931 se re» 
-candaron 14 millonts, o sea dos 
millones menos, y que en el mes 

• de enero de 1932, ya instaurada la 
IR pública y en trance de dis.u 
U Í Ó Ü la reforma agraria, se recau 
dan 14 millones de pesetas, o sea 

! los mismos que en 1931, y que si, 
1 efectivamente, en el mes de fe

brero Jtiay la baja de cuatro millo» 
nes d R pesetas a que aludía el 
señor Casanueva, en el mes de 
marzo/ de 1930, con monarquía, 
se rec ;audaa 17 millones, y en el 
mes (le marzo de 1932, con Repú • 
blica,, se recaudan 18 millones, o 
sea r m millón más que en el mes 

proyecto como este de reforma ríe de operaciones de deslinde, de 
agraria? Las siguientes: ha de parcelación, de determinación de 
cumplir ua fin, ha de tener una tierras y censos. Estas operacio 
tendencia, ha de poseer medios nes, aunque se circunscriba a 
piíira realizar el fin que se propo- ellas una serie de órganos desti
ne, ha de articular órganos que nados úaicamente a este fin, tie-
piermitan el cumplimiento de este nen una limitación en el tiempo, 
fi n, y ha de dar garantías. Sinté y esta limitación no permitía que 

de n larzo de 1930, y en la primera 'i ti cramente yo espero demostrar en un año los 75 000 asentamien-
quincena del mes de mayo de'autela Cámara que el proyecto tos que determinaban los prime-
1932; se han recaudado 1.600.000 d i reforma agraria presentado por ros proyectos, pudieran realizar-
pesetas más que en el mismo mes ¡el Gobierno reúne estas caracte- se. 
del aflo 1931. rísticas. Tiene una finalidad y una Grandes ilusiones había en este 

De m;odo quí cortijadas las ci i tendencia: da medios para que la ¡ mismo sentido en los proyectos 
fràs, se evidencia en un único fin alidad se cumpla, crea órganos j de reforma agraria que se dieron 
mes esta dlfer .ncia en menos, y ypc sïe garantías de realíznción. en distintos países de Europa, y 
en cambio, en los otros meses, de esta finalidad. jlos resultados han evidenciado 
con: Repúb ica, S2 sc;ñ;!la, con res Finalidades. - Tres finalidades | cómo las cifras que se creyó posi-
pect o a ios mismos meses del r.ño ! tiene este proyecto: primera, re- \ bles en un principio no pudieron 

I media el paro campesino; según-¡ realizarse. 

Banco de España - Teruel 
A N U N C I O 

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito trans
misible de Aihajas número 3, de pesetas 5.000, expedido 
Por esta Sucursal en 29 de diciembre de 1930, a favor de 
doña Adelaida Lozano Daudén, se anuncia por primera 
vez, para que el que se crea con derecho a reclamar lo ve-
r'íique dentro del plazo de un mes a contar desde la inser
ción de este anuncio en la «Gaceta de Madrid», «El Deba
te», de Madrid, y R E P U B L I C A , de Teruel, según determi-
nan los artículos 4.° y 41 del Reglamento vigente de este 
^ánco, advirtiéndose que transcurrido dicho plazo sin re
damación alguna, se expedirá el correspondiente duplica
do del citado resguardo, anu'ando el primitivo y quedando 
el Banco exento de toda responsabilidad. 

Teruel, 18 de junio de 1932. 
El secretario, 
L . FRIAS. 

en «; [ue todavía el légimen mo-
nárq uico subsistía en España, o ¡ da, retüstribaye latierra, y terce 
una diferencia levísima o una ra, racionaliza la economía agra-
difei encía de consideración en be i ría. 
nefi< :1o. Pero auaque hubiera sido Prinz era finalidad. - Remediar 
éste eí dañj, y aunque e.a el cot i - el paro campesino. De tal manera 
jo dj í &éses hubiera habido esta esta fina Udad es la que preocupa 
miíii na significación; si, evidente fundamev ttalmente al Gobierno de 
men te, la presentación del pro-1 la Repúb. tea, que los distintos 
yed o de reforma agraria ha podi-' proyectosv que se han presentado, 
do representar una pertubaciónitodcs, concentran primordial-
en f determinados elementos, yo f mente esta, aspiración, y en algu 
digo : Si el proyecto de reforma nos el prict '.ero, de tal manera, 
agmi ia no se hubiera anunciado que parece (j ne la única finalidad 
y no hubiera habido el convencí- que el proyt cto se propone es 
mj.ea to de que las Cortes iban a esta: reaaedíi * el paro campe 
cUsca tir y a resolver sobre él, ¿es sino. 
que ü 1 estado del espíritu público. Es lógico qutf haya esta preocu 
ei cm ivencimieuto de que este \ pación y que s* tienda a servir 
prob's ma era ua problema vivo, f esta finalidad. or qué? El paro 
el dol« r y el drama del campo es • i puede responder i ^ dos causas: o 
pañol,, si no hubiera hibido la la una circunstancia económica 
seguré ad de que las Cortes, den f imprevisible, que t letermine en 
tro de; 1 * legalidad, iban a resol- un momento dado na 1 Paro c&m' 
verlo,, i io se habría cfrecido el; pesi no, o a una realicé ^deconómi-
caso áit que violentamente, el j ca estructurada en tal , f ̂ rma, que 
problessi a se hubiera resuelto sin el paro campesino rejpi esente un 
dar iug;^ r a que las Cortes hubic daño permanente, 
ran de: lil Jera&o y tomado acuardo ; El caso üe nuestra «e*. onomía 
sobre él ? Todos ica países lo re agraria no es el primero; % 1 caso 
solví;;: wn después de 1918. Por de nuestra economía agraria 1 es el 
sus ci uracterísticas, la economía segundo, guando este paro* caa* 
agrari i española estaba más obli-' pesino permanente, debido »a ia 
gada estos otros países a estructura de nuestra econfiA ^a 
resolví ÍA'ÍO, y yo digo: Demos por1 agraria, determina estos hecho, s: 
supueiSte» que de 1918 a 1931 el empobrecimiento espíritus*! y f M 
probi eat i agrario no sé resuelve co de la razA, decadencia, vid*» 
en n m g ú n p .ís del mundo, pues rural miserable, inquietud social^ 
la situad ón económica acmal de; que liega a guerra social; cuando 
Europa^ del mundo hubiera pre !el paro determina estos hechos, 
sionado ¡3 e tal manera a los pode- jha de constituir en un proyecto 
res púlv.ic os, que si el probiemM de r fjrma agraria preocupación 
agr rio,, a »n ia obligación de na fundamental atender a esta fina-

En Alemania se esperaba crear 
10.000 fincas cada año; sin embar
go, en el espacio entre 1919 y 1925, 
eu seis años, sólo pudieron cons 
tituirse 16.000. En Bulgaria la ley 
de 9 de mayo de 1921 acordó ex 
propiar 230.000 hectáreas; en ene 
ro de 1924 sólo se habían expro 
piado 48.000. En Lituaaia, h; b.én 
dose iniciado la reforma en 1922, 
quedaban en 1928 por parcelar 
345.000 hectáreas. En Checoeslo 
vaquia la reforma agraria, co 

ciomUizar i 'a economía y dirigirá, 
no se hubkR ra resueuo, en este mo
mento tíindi íamos a todos los par 
lamentos d* • Europa interesados 
en el probie. ma de dar solución a 
la economía ^agraria. 

S^hade resolver. Y al resol
verlo ha díf conseguirse que la 
tierra en Es fofla. que sigue siendo 
todavía orig tn de renta, ascienda 
no sólo a insi Aumento de trabajo, 
sino a una va ioracióa superior a 
lo que reprès., fctastr instrumento 
de trabajo, o rea instrumento de 
producción; y » -ser la tierra íns 
trumento de pi Succión en Espa
ña es a lo que t Itaade el problema 
de reforma agra na que el Gobier 
no ha planteado s*0te las Cortes, 
y sobre eí que h © Cortes lun de 
resolver en definí £rvd. 

¿Qué cualidades* p.à de tener un 

lidad y servirla. ¿Cómo la sirve 
este proyecto? Con los asenta
mientos. 

En los primeros proyectos los 
asentamientos se cifraban en ua 
núuiero de campesinos asentados; 
en el proyecto que trae el Gobier
no, el asentamiento se circunscri-| n x 
be a una cifra de dinero que po 

menzada eu 1919, no está acabada 
por completo; en enero faltaban 
aún por repartir unas 100.000 hec
táreas. 

Lo peor que puede suceder en 
una ley que venga a realizar este 
fin sería eso: que se engañara el 
Poder público con el convencí 
miento de que puede ir más allá 
de lo que la realidad permite y 
que se engañara a quien ha de re
cibir el beneficio con el convenci
miento de que va a llegar más allá 
de lo que la realidad puede ir. 
El Gobierno, en este primer as 
pecto, ha señalado una cantidad; 
esta cantidad mínima es de 50 mi 
llones de pesetas. Sobre la base 
de esta cantidad puede hacerse un 
gran empréstito que puede per 
mitir el número de asentamientos 
que, con una cifra mínima de 
20.000 asentamientos anuales, 

i -onsienta rápidamente dar reali-
^ d̂ a la finalidad primera que el 
pA yecto de reforma agraria se 
pr(^ »one, y es el del asentamiento 
de s campesinos parados. 

3 , ̂  nregunta: ¿por qué no pro-
pietaflv 1s>en vez ^e asentados? 
¿Por qtk • no constituir pequeños 
propiet * ios? El Proyecto de ley 
no los es^ *lece; el proyecto de 
ley no ale^ A la posibilidad de es 
tablecerlos;: v ú P^yecto de ley no 

dice que se hagan; el proyecto de 
ley no dice que no puedan hacer
se. ¿Pero por qué hacerlos inme
diatamente ? Hacer un pequeño 
propietario inmediatamente re
presenta esto: Primero. Hacer un 
pequeño propietario sobre el que 
gravitarían cargas que posible
mente desmoralizarían desde el 
primer momento la finalidad de 
la reforma; posiblemente sobre el 
pequeño propietario estatuido in-
mediatamenie se extendería la 
usura; la usura crearía una impo
tencia de trabajo y sobre este tra
bajo impotente quedaría desmo
ralizada la eficacia de la reforma 
•àgrtúu Segundo. La propiedad, 
¿qné quiere sigaificai? ¿La propie
dad quiere significar, creándola, 
una seguridad en la posesión? Es
ta segundad en la posesión no la 
ni"ga la reforma; la mantiene. 
Quien tfnga la posesión como 
i sentado,tí.ne todo lo que se pue
da tener en derecho 'teniendo la 
propiedad. ¿Qae el estímulo espi
ritual de la propiedad determina 
nn afán de trabajo quien sin este 
íisilmulo no existe? Er-juiciar así 
i s enjuiciar con Sí:ntlmientos y 
con ideas que no son posiblemen
te los sentimientos y las ideas de 
nuestro tiempo. Hiy en el alma 
de los hombres de nuestro tiempo 
un estímulo, el de realizar un ser
vicio de bene ficio colectivo que 
posiblemente estimula más que el 
afán egoísta del beneficio priva
do, y si este estímulo de beneficio 
colectivo existe, a este estímulo 
de servicio colectivo hay que en • 
cou^eadar la cantidad de estímulo 
moral que pudiera haber repre
sentado antes la propiedad, como 
estímulo para que la propiedad 
creara riqueza. 

Y una tercera razón. ¿Es que 
puede garantirse, de una manera 
absoluta, que el asentado sentirá 
«I tránsito que va de ser jornalero 
a ser director de una ocupación 
econòmic ? ¿Es que amará la tie-
rre? ¿Es que amará el trabajo que 
ala tierra dtba rendir? ¿Es que 
se entregará plenamente a ella? 
¿Y si no fuera asi? ¿Había qua des
poseerle a quien se le hbiera dado 
la propiedad de la propiedad que 
se le había dado? Yo creo que es 
preferible dar propiedad cuando 
se acredite capacidad, y si cuan
do se ha acreditado capacidad en 
el asentado se le da propiedad, el 
título de propiedad va ennobleci
do con todas las garantías que 
significa la entrega amorosa y i b-
soluta al trabajo de la tierra. 

Austria, que ha dado en ese 
"íüiiiniiiiiiiiiiliiiiiiüiiüt 

sibiiíta coa eila un núaaero de • 
asentamientos. Constituyó luego ; 
preocupación determinar si debía | 
prevalecer ia cifra de hombres i 
asentados que venia en los prime - ] 
ros proyectos, o si debía sustituír
sela por una cifra que posibilitara 
un dmero determinado de asen
tamientos. Prevaleció el segundo 
criterio, y prevaleció el segundo 
por el convencimiento de lo que 
un asentamiento representa. Un 
asentamiento representa una se-' 

Ccnfp o Radical - Socialista 
A N U N C I O 

Por causan K ̂ previstas se suspende la Junta general 
convocada para eí domingo 19 del corriente, y se traslada 
su celebraciótí? al do, wingo siguiente día 26 y hora de las 
cuatro de Ja tarde, rogándose a todos los asociados pun
tual a s i s t enc íà por ser de interés los asuntos a tratar. 

Teruel, 17 junio 1^32. 
El Sícretario, 

M A R I A N O A G U A S . 
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.presente ¡ V ^ r f ^ t l ^ T Z l t o 
sentido una de las leyes de tonos 
más amplios en lo que representa 
una radical reforma agraria, ha 
consignado el título de propiedad 
a los dos aftos de .haber realizado 
la referma agraria. Yo insisto en 
ello: la ley no lo consigna; la ley 
no lo niega. No negándolo la ley, 
deja con facultad para que allí 
donde esté la capacidad, si al 
principio ha iub.do sólo la pose 
sión, al final haya la propiedad 
como premio a la capacidad, para 
la obra que haya de realizarse. La 
primera finalidad se cumple, 
pues. 

Segunda finalidad: redistribu
ción déla tierra. Ha de volverse a 
distribuir la tierra mal distribui
da; ha de darse una nueva distri 
bución a la tierra, con objeto de 
que n u e v a m e n t e distribuida, 
cumpla la función que en esta dis
tribución actual no cumple debi
damente; ha de irse a la expro
piación. ¿Atendíenlo a qué razo-

. 1 ™n PPT-O hemos dicho que no sólo sos en que el riego no r¿present | P H eXpropiación cuando quesiEae: Cuando se s e ^ 

Yo insisto en esta afirma-f se considera motivo ae K derecho a no ser 
^ ¿ « a e ^ 

^ r e T ' S y — " '-enea no . s i — - ' 
tar y se dice: únicamente no serán de 
consideradas en este sentido estas de 
fincas cuando sean de señorío, yo no — ^ - - • — - J ¿. nreSentado por en e 

de las tierras yermas pueden produ-; el voto particular presemauu H 

« ^ nertur- proyecto austríaco, y e 
j^fica P[é0sydonde ticamente se nació-

No puede, pues, SíceTü^amente no serán \ de trabajo ha de ser instrumento bación para economía ^ a n a . ^ 
consideradas en este sentido estas de prcducaón. Con este critcdo Tercera finalidad del Proyecto SQ ucióa socialista 

puede h2b:r tierras yermas sí de ley: racionalizar el cultivo. Ea i 1 sentido de combatir el pro-
_JO. 
Si el proyecto tiene uoa tenaen 

de finca de caltlvo ejemplar, para cultivadas si bien cultivadas de-, este ef«t<'.de rad°nM..ar los , ^ , . ^ e,tao,ra: 
qae no se advirtiera que en el; ben dar un rendimiento superior; i ̂  " i ia de intervenir el Estado de una 
proyecto, al expropiar las .ierras es decir, no P»«le hac" de'a ^ todos los drde 

ae st— 
ganza, haría que estas fincas de hacer de la tierra lo que se pueda j proyecto " ¡ ^ (racionalizarla en todos sus aspee-
cultivo ejemplar entraran dentro|silo que se puede es poco^hay a g r * r l a K t 0 " 
de la consideración que todas las que hacer déla tierra lo que se no deben ser d f 9 ' 6 ^ 0 8 ' ^ 
fincas de la misma categoría tic i'debe hacer, y sólo poseerá ia tie- pueden ser incluidos. 1 odas estas 
nen en el proyecto. ! rra quien merezca poseerla por j consideraciones han de ser para 

Por su origen, las de señorío; dar ala posesión todo el rendi- un proyecto de reforma agraria lo que las leyes complementarias 
son para la Constitución: leyes 

por su origen, los bienes comuna-1 miento. 
les. Los bienes co mínales. Dos! Hay en el proyecto una base 
bienes tenían los municipios; los que al establecer el censo de cam- complementenas que poslDinten 
de propios, que constituían moti-i* pesinos dice: <En el censo d; la realización de las bises d« re 
vo de renta; los comunales, que campesinos entran también aque- forma agraria en su plenitud, l̂ e-
no eran motivo de renta, sino líos propietarios que p a g u e n ro aun no incluyéndolas; es decir, 

a razón ! motivo de riqueza para el comúa. anualmente por propiedad rústica l ^ ^ ^ ^ ^ ^ 

de origen y a una razón de em
pleo. Por su origen ha de despo 
seerse de la tierra a quienes por 
ao tener la tierra un origen legí 
timo, dentro de un régimen de
mocrático no son merecedores de 
tenerla, y ha de expropiarse tam
bién aquella tierra que por tener 
un origen comunal tu desapareci
do de manos de quienes debieron 
tenerla siempre. 

Quiere decir sintéticamente es
to: que han de desaparecer las 
tierras d; señorío; que se han de 
restablecer las tierras comunales. 
Ello es la redistribución de la tie
rra. 

Las tierras de señorío. No he 
de insistir sobre exposición de 
doctrinas. Por nuestro eminente 
amigo el señor Díaz del Moral, 
en primer término; por don Diego 
Hidalgo, en su maravilloso dis 
curso; por cuantos han interveni 
do en el debate, se ha significado 
lo que las tierras de señorío re 
presentaban y el deber que había 
en este régimen, al implantar uná 
reforma agraria, de expropiar es 
tas tierra de señorío. Yo evoco, 
al hablar de este asunto, aquellos 
debates de 1811 en que desapare 
73eron las tierras de señorío casi 
en su totalidad; La posición de 
quienes se situaron frente a ellas 
era ésta: estas tierras fueron el 
pago que se dió a los reconquista 
dores de España cuando de Ebpa 
ña desaparecieron los moros. 
Quienes rescataban en 1811 las 
tierras decían: cSi una primera 
reconquista determinó esta dádi 
va, una segunda reconquista, la 
hecha por el pueblj españjl a los 
franceses, determina que la pier
dan los señores y que venga al 
pueDio.» Y un diputado valencia 
n©, Ciscar, decL: c Y con dob.s 
razón cuando se advierte que ios 
nobles o han huido a Ceuta, o han 
hiudo a Gibraltar, o han escapado 
en este momento de la invasión, 
confiando plenamente al pueblo 
el deber de la reconquistan 

Pues yo digo: hay una tercera 
reconquista, y es esta reconquista 
de ahora: la reconquista de ganar 
España para.ia democracia; la re 
conquista de ganar España para 
España; y si los nobles en 1808 
huyeron a Ceuta y a Gibraltar, 
escapando a este deber de recon
quistar España, no han dado un 
ejemplo que pueda librarles de 
aquel estigma de entonces los no 
bies de ahora en esta obra magní
fica de la opinión española recon 
quistanüo España. (Muy bien, 
muy bien.) 

Este es el derecho, ¿Por ven-
gatza? No. Una época nueva su
pone un nuevo sentido de la liber
tad y un nuevo sentido de la au 
toriüaü; ha de suponer también 
un nutvo sentido de ia propiedad. 
Tan no es una venganza, qu» 
cuando se habla de expropiació-
nes y se dice que en el pago las 
tierras de señorío no entran, se 
exceptúa, sin embargo, lo queso 
bre las tierras de señorío repre
sente mejora o aportación de ri 

No podían los comunales enaje
narse, no prescribía su propiedad, 
era nula su venta si-su venta se 
realizaba alguna vez. Uno de los 
pecados más graves de la Monar 

una contribución que no exceda 
de 50 pesetas». ¿Qué significa 
ello? Significa que el minifundio 
no se considera como instrumen
to de producción y que al no con-

quía fué atentar permanentemen- siderarlo como instrumento de 
te contra todos los derechos de los j producción, quien tiene un mini 
municipios, matar la vida muní-1 fundió ha de entrar en el censo 
cipal. En este afán empezó en | de campesinos para beneficiarse, 
1850 a atentar contra los bienes no él, sino la producción, con la 
comunales, y para atentar contra e xtensión de la propiedad, 
ellos, en unas leyes, en otras y en i En el número 10 de la base sex-
otras, hizo que los bienes comu-itase consideran susceptibles de 
nales fueran considerados como | xpropíación las propiedades per-
bienes de propios; obligaba a los fenecientes a toda persona natu 
municipios a demostrar que no 
eran propios, sino comunales, y 
aun con esta demostración, res
pondiendo a determinada orienta 
ción de la Hacienda, del Estado, 
expropiaba éste el 20 por 100 de 
estos bienes. 

ral o jurídica, en la parte de su 
extensión que en cada una excede 
de las cifras que señalen las jun' 
tas provinciales para cada térmi
no municipal, las cuales han de 

forma agraria la racionalización 
del cultivo, se atiende en el pro
yecto a lo que esta tendencia sig 
uifica, y por ello, cuando se seña 
lan las excepciones de la expro
piación, se dice que ao podrán 
expropiarse las tierras dedicadas 
al cultivo forestal ni las dedicadas 
a pastos, y cuando en el restable
cimiento de las tierras comunales 
se señala la función que los órga-
nos para la aplicación de la re
forma han de cumplir, se dice que 
se determinará por esos órganos 
qué cultivos han de realizarse en 
las tierras que se reintegran al 
comúa. ¿Qué significa esto? Sig 
nif Cd que teniendo en cuenta las 
características de nuestra econo-

reforma agraria; r«pr8s 
otra parte, disponer aun 8 
do las obras, de unac*^1 
tierra limitada, tan l imí ̂  
pudiéndola dedicar tod *' 
cultive significaría UQ * % Z 
ducidode aseatatnieat^S. 
rra de regadío emplea^ >Utie. 
asciende más que a ci 
de hectáreas. Ha de ̂  .„ 
pues, el secano, y ha deas ^ 
en secano. El secano ren tarsl 
una ruina ea muchos 
porque el secano en s u J f ^ , 
actual es parcelación insnfi i írí 
es decir, finca reducidísi! e,lt«l 
no permite sobre ella ua ' ^ 
reproductivo; es secaao m-1!1̂  
decir, secano arrancado ai D ' 

Sábado 

una unidad. Es decir; en un mo 
mento en que se puede anunciar 
por las masas campesinas el pro 
pósito de incendiar cosechas y en 
que es indispensable por el Poder 
público imponer a los propieta
rios de la tierra el laboreo foizoso 
para que la tierra produzca ha de 
considerarse que por encima de 
propietarios a quienes se obliga 
al laboreo para que produzca la 
tierra, y por encima de obreros, 
a quienes su afáa puede llevarles 
a una actitud de violencia de este significa devolver al pasto 

en toáo 
las únic 
gbsolutí 

segu 

F Á C I L : 

star comprendidas dentro de los mía agraria, el proyecto va a atea-
límites que se expresan. Y se se- derlas, en este sentido: haciendo 

Por un lado esto, por otro lado ñalan estos límites en secano y ea que no sea pasto lo que puede ser 
entregado el poder municipal por : regadío. ¿Por qué estos límites? repoblación forestal y que no sea 
largo tiempo en manos de quienes Primero, porque se juzga que, cuttive cerealista lo que es pasto; 

es decir, teniendo en cuenta que 
las características fundamentales 
de nuestra economía agraria son 
en una gran parte bosques y pas 
tos, hacer que vuelva a ser bos
ques y pastos lo que ha dejado de 
serle; no consentir que con la ex
tensión de tierras dedicadas al 
cuitivo se extienda la furia cerea
lista y aumente el cultivo de los 
cereales, ya que esto podría re
presentar una de las mayores ca
tástrofes que nuestras economía 

representaban en los municipios I reducidas las tierras que se ex 
un signo de riqueza, en el espacio ' propian a estos límites, en los 
de los bienes comunales que deja-¡límites que quedan un labrador 
b.-. Ubre el Estado, el pequeño; tiene suficiente para sostenerse; 
propietario rural extendía los lin ¡ segundo, porque se considera que 
des de su propiedad e iba clavan-! el límite mayor puede represen-
do su propiedad dentro de los ble | tar una insuficiencia de medios 
nes comunales, y al cabo de un | económicos para sostenér la gran 
tiempo, ahora, la realidad es que , propiedad, y que esta insuficien 
los bienes comunales han desapa- i cia de medios económicos para 
recido. Y yo digo: la República ¡ sostener la gran propiedad put de 
en este sentido ha de realizar una representar un cultivo deficiente, 
obra distinta de la que ha realiza \ Por esto la expropiación. ¿Es que 
do la Monarquía. L> Monarquía, a' cou esta gran propiedad se po 
matar el municipio; la República, seen medios suficientes para su 
a resucitarlo; la Monarquía, a cultivo y que el rendimiento es 
quitar al municipio medios de el rendimiento que debe darse? 
sostenerse; la República, a darle Si este caso existe—hablaba yo 
al municipio todos los medios que! antes de él, lo reitero ahora—, la 
necesita para su total desenvolví -1 base séptima, en las excepciones, 
miento; y así como la Monarquía señala la excepción de aquellas1 dría el precio del interior, sino que 
unió los bienes comunales a los fincas de cultivo ejemplar. L?.s! entraría en el mercado interna 
propios y como tales los expropió, fincas de cultivo ejemplar, donde cionai, y entrando en el mercado 
la República deberá restaurar los existan se mantienen. internacional, el trigo no tendría 
bienes de propios, unirlos a los i En los proyectos anteriores en en el mundo el vaior ^ene 
comunales y como comunales ha- \ vez del límite señalado a los* te-1 en EsPaña sosteaido por el aran-
cerlos imprescriptibles, inaliena rrenos se señalaba ellíaiite a la? cel; tenclría el Vdlor tíene en 

permitir su venta en renta. Ello s e h a separado de el mundo» y teniendo el valor que 
I nuestro proyecto. ¿Por qué? Por- •tiene en el m ^ 0 » representaría 

orden, el Estado, con un sentido 
más austero del deber que la pro 
piedad ha de cumplir, ha de tener 
toda la autoridad en sus manos 
para que la tierra cumpla, que 
riéndolo o no los propietarios, 
queriéndolo o no los campesinos, 
la función social de producción 
que a la tierra se impone. Y que 
ello es así lo evidencian las leyes 
en que se señala la aplicación que 
de las tierhs expropiadas va a 
darse. 

Estas bases difieren por su ex 
tensión y su complejidad de lo 
que eran las de los primitivos 
proyectos. Se ha incorporado a 
ellas mucho de lo que va inserto 
en los votos particulares del señor 
Díaz di l Moral y de don Diego 
Hidalgo. Dicen estas bases: cLos 
inmuebles objeto de esta ley ten 
drán las siguieotes aplicaciones: 
para la parcelación y distribución 
a campesinos que hayan de ser 
asentados; para la concesión tem 
poral de grandes f meas a asocia
ciones de obreros campesinos; 
para la creación de nu.vos nú 
cieos urbano?; para la creación en 
los ensanches de las poblaciones 
de thogares campesinos»; para ia 
constitución de fincas destinadas 
por el Estado a la repoblación fo-

ala repoblación forísu?PaSt0c 
por consiguiente, no pu^'/ ^ 
lo que debe; es secano com ir 
caro, y por tanto, entregad^1 
sura y con imposibilidad 

el beneficio que sin ello teflrt 
Asentar en secano dentro d 
referma agraria sigQifiCa 
una obra distints; ^gmfic, 
ver al pasto y a la tierra W 
lo que hoy escuitivo cerealJ/ 

k 

..s fincas que 
festa obligac: 

Garantí8 qu 
va realizado oí 
' • - escapa 

podría sufrir, porque extendido el resta); para la creación de gran-
cultivo cereal, se extendería la'des fincas de tipo industrializado; 
producción, y extendida la pro -! para la concesión temporal de las 
duccióo, España daría más cuiti- grandes fincas a particulares, em-
vo cereal que el que consume, y 
dando más cultivo cereal que el 
que consume el cereal ya no ten 

bles y no 
ningún sentido. 

Constituía alarma para el señor; que considerábamos el 11 m i t e! el derrnínbamiento completo del 
Hidalgo que el extremo consiga t- puesto a la renta arbitrario ;En1 cultiV0 cerealista español, 
do en el proyecto con respecto a qué sentido? En el sentido dé aue! Estas tres finalidades quedan 
la reintegración de estos bienes el límite 
pudiera significar una honda per puesto a la renta de 

10.000 pesetas, por ejemolo pn 
3D; y yo d^o: hay una ley unas zonas pxede determinar 

una 
en 

pues, cumplidas. 

presas o compañías explotado 
ras». ¿Cómo puede combatirse, 
hablando en un sentido descon 
certador, de lo que representa la 
dectrina socialista, un proyecto 
cuya finalidad fundamental es 
ésta: dar a la economía agraria, 
en todas sus manifestaciones, una 
racionalización y uaa disciplina, 
un rendimiento y una justicia qué 
hoy no tiene? 

Se ha señalado lo que represen
ta este proyecto en orden a su 
finalidad y lo que representa en 
orden a su tendencia. ¿Medios 
para que el proyecto se cumpla? 

de los montes, que puede exten 

el rescat.. Se dice: i q«e " l a e^af a ^ r r / n t r ? , Sit0 ̂  00 C0Mretamentf! ̂  " ™Í«iclo. 
bastar .a denuncia p / r . q L i ^ e S d V ^ ' ^ * ' * 10 

I » - I—>.v,w O Vi V_ 
Las tierras que se expropian, 

dicho, con motivo de protesta y | No he de apuntar cuáles son
de ataque, que el proyecto es so ¡Vedan determinadas en el oro* 

de declaración de utilidad pública extensión ilimitada de tierra-
délos montes nn» n»arlA l i - ^ j -"i ia , _ . . » - -„ — 

! ; ! ! ! ? ! f i e J ! ? r e S e n t a r . u n a mí- Cialista- invendr ía que quienes yecto-¿Qaé objacciones se hacen? 
Doá, fundamentales. La primera 
objeción es la de que siéndolas 

m a t a m é a t é ^ ^ m b T d r c T n ^ U H r d e CUltí,V0 de íSe " ^ f * la reforma ^ W ^ ^ 
municipio? No dice eso el provee i r r f r e l i ? ^ ?°e tie- ^ 61 s'jcialis^ ha llega- forma agraria ao serealizará. Que 
- E i p r o y e c t o d i c e q u e l a S : Z ^ ^ ^ ^ ^ ^ 
cía de la presunción de la existen 0: • - - u<* ia ^ ^ a c i ó n . 
cia de un bien comunal (y hay que 
adveirtir que se han producido in 
cendios de archivos en España rebasar 
con la sola finalidad de 

Si en todos los órdenes de la r i ' 
quezi nacional se señalara un 
limite de renta y ésta no pudiera 

determinada cantidad 
que se ¡ posiblemente se consideraría nné 

desconociera lo que pudiese re-j no debía hacerse una exceDción 
de los en la propiedad rústica; pero presentar la legitimidad 

bienes comunales) significa el de í petando en todos los'òrdlni.^8' 
abrir el expediente, yel j la vida económica nacional! 

rentas, sería injusto establecer 
recho 
expediente tiene todas las trami 
taciones de garantía que puede 
tener. 

Dar las tierras de señjrio a la 

como excepción ánica y exclusi
va la propiedad rústica. ¿Es que 

queza y lo que en las tierras de i c o m u n i d a d i ' V ^ ; ^ ' ^ 
señorío sea mejora o aportación comunales, dándoles a los ayun lsenta un cültivj deciente 
de riqueza, el proyecto de ley lo tamientos la propiedad comunal bases que se discuten señ! ^ Í „ 
respeta. Y yo, incluso, en la con- que tetían. Esto es, en el sentido mo motivo de expropi,ción f„: 
sideración anojazgar c«mo ven- de redistribución de la tierra, lo ' casos en que no se cultiva, los ca 
ganza lo hecho llegaría a que del que representa una de las finali | sos en que el cultivo sea deficle^ 
proyecto desapareciera una ex- dades del proyecto de reforma ! te, los casos en que, debiendo re-
cepción. y esta excepción es la agraria. I Do se h 4 d , ° ^ 

do en este problema concreto a los asentamientos debieran reali 
una solución uniforme. Antes de|zarse sobre tierras de regadío sê  
1918, cuando sobre la tierra y su ría una cosa deseable. Podrá v 
aplicación se exponían teorías, (deberá asentarse en tierras de re 
había en el socialismo dos tenden-' ¿»¿10 con mayor beneficio que el 
cíasela que significaba Kautsky y jqne representaría asentar en tie 
la que defendía Bernstein. Cuan- rras de secano; pero a 
do la realidad de la guerra advir- tierras de regadío toda la nohia 
tió a ios obreros industriales, que M n campesina que por la reSr" 
no habían atendido al problema! ̂  ^ a r í a ha de ser beneficiada 
campesino, les advirtió que este representaría dejar reducid» ^ 
problema existia y les acució el « Mmites insuficlthtes ?Por „„2 
interés de buscar en él una solu-i falta de tiempo y pof faita d 
ción, el socialismo dió sobre el tièrrà. P 7 por íalta de 
problema agrario en algunos as- j Poner en conHi™ 
Pactos soluciones distintas. Hay Jas tíelSu^68-
tres proyectos, que significan ela- neficiad* n ^ resultar be 
ramente este criterio: el austr a cas r nr P laS obras hidráttlí- daS laS fínca8 qUe ^ ^ ¡ ' r ^ 
co, el alemán y el ing és El ale ías ti ' en la nivelacídn de ran podido ser jetadas y ^ $ 
món se ha llevado casi ala reali I» OK Sú en la Cjnstrucción de se encontraría el EstaOo {(, 
* f . **< un Gobierno revoluc"na quia?/" * e* el ' 
noysociaU a oul HÍ 'A.CADTÍDAD DE TIEAIP0 

del Gobierno alemán se reSpeta a 2 ada ^ C0Q8iderable ^ ^ 
espétala Cadamente la aplicación de la 

tierra forestal lo que hoy escD1 
vo cerealista; extender el Jr 
fundió con objeto de que ia i 
dad de cultivo sea superiora,' 
que es, y dar la tierra barata c ¡ 
objeto de que lo que teiiga q 
ser su censo sea muy ínf¿ri0r ' 
censo actual. Con estas condició 
nes puede hacerse sobie el secano 
un asentamiento beneficioso 

Otra objecciónei ésta. ¿Por 
en vez de expropiar no se aceptan 
los ofrecimientos voluntarios y se 
hace sobre ellos la rtforog? Uno 
de los extremos de nuestra base 
consigna el ofrecimiento Tolmua 
rio como una de las posibilidades 
de la reforma y confia al Instituto 
el derecho de entenderse con 
quien haga el ofrecimiento To|ao. 
tario para determinar sobre este 
ofrecimiento le txteisióa qDe 
puede dedicarse a los asentador 
pero el proyecto, que no eiciî  
el ofrecimiento voluntario, no lo 
consigna como base Inicial de las 
expropiaciones, porque uoare/or. 
ma agraria no puede ibarse a 
cabo sobre tierras que dee&mo. 
do se ofr.z:an, sino sobre tieitas 
que se escojan, porque ha de ha
cerse para obtener rendimiento 
sobre tierras buenas, qae es la 
única manera de que la reforma 
agraria terga la ef íctividad qae 
quien la ha redactado se ha prc 
puesto. 

Organos para realizar ia reíop 
ma. El Institut J de Reforma agra
ria, las junt AS provinciales y las 
comunidades de camptsinos. Ea 
todos los países donde la rt fornia 
agraria se ha llevado adelanta 
los órganos que han cuidado dea 
realización son órganos de estrW' 
tura pareeida a estos que crea 
nuestro proyecto. Sea cual sea, 
en la diferencia de estraetnra, ls 
función que los tres organismos 
hayan de cumplir, yo digo queel! 
su constitución tendrá que haber 
los mismos elementos, o sea ele
mentos técnicos que orienten; el«' 
mentos de autoridad qas imP00" 
gan; propietarios y oDreros q« 
colaboren en la obra de estos or
ganismo para que la f andón qo{ 
los órganos han de cumplir se 
cumpla totalmente. 

Y ú .tímamente, después de ios 
órdenes, garantías. Garantús P*' 
ra el Estado, garantías para aqú 
Uos propietarios cuyas tíerraS 
hayan de sufrir la expropiació"; 
Garantías para el Estado: la 
treactividad. Ha sido uno de , 

la reforma agra' 
Ha combatido. ̂  

de lare 
de los qfle 

reforn^ 
¡ 1 0 0 

agrarias europeas, y lva eS, 
que señala la reforma W * * ^ 
paflola son los de mayor r 
que hay en Europa. bl «o 
tado, al anunciar el pro?8 ^ 
hubiera hacho eenstar esta ^ 
ción, habrían escapado a i (0. 
cación de la reforma agr ^ 
das las fincas que por e -

aspectos de 
que más se 
embargo, este aspecto 
troactívidad es uno 
constan en todas las 

y los 

lema o de renunciar ea 
a la realización de la 
agraria o de proceder 

refoí 
íoi 

que no 
es ahora ob l i gó cofl 

tí* 

dad que la api 
0 agraria U asentamientos 

qae P ^ » 681 
aplicación da 
basta qa« ̂  v 
racióaqtt8 sel 
Bocón este fin 
tíaSe tiene la 
no se comet. 
niDgaoa natun 
propiados la g 
forma de capit 
nimum qae pí 
ción se consigi 
pago en que 
hace. Sobre es 
ts posiblemenl 
mayores dlscn 
formas aplicad 
la reforma agr 
actualmente a 
las Cortes esp? 
pago tiene gar; 
perior a las qu 
formas existen 

Sestüala úi 
cho, que puede 
el lucho dequ 
to que se aboiu 
directamente i 
presentar- que 
hombre activo 
yo he de decir ( 
se en la discusi 
das aquella asa 
síones que sea 
teega esta gara 
era rentista y i 
sa capital, con 
la reforma agr 
posibilita una a 
pitalen térmir 
plitad que la qu 
sili pleLament 
tias, en un ú!tt 
íqu'.llas ñacas 
5ír expropiada 

El campo esp 
dísticas mult 
Norte, donde el 
I el clima posil 
Hrto de tierra 
láñente. Ea 
"inte la refor 
lucirse a mi 
Nma del cviV 
fe de raciona 
8 sentido dis 
Rectos, del 
^te. Está te 
ïante. La refor: 
"̂a seguramei 

Seala desapar 
"̂ os tributos, 
^ de arrendáis 
^ posibilic 
'«forma agrarii 
er toda su tx 

J0ssubmesetas 
Remadura v 
l0^ ha de lie 
S0a los extren 
¡^la-Puedí 
rate enmiend 

las ñacas qu 
¿^Piadag, co ¡rdel Moral, 
>ropiabilidi 
^ili tar en e 
^ crédito 
i . . ' la segurií 
;>odificac 

Por la haya de 

te j ^ a b r á d i i 
C f ^ a disci 
tJ^ifica úni 
f** Para e. 
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atos,>t, 

f o 
efintr0 de 

erra forestí . 

.pastoya¡* 

^queia 0íi, 
5nPerior a ij 
:a ̂ ratacoa 

y irif¿rior y 
tas condici0, 
bleeisecano 
eficioso. 

10 se aceptan 
otarios y se 
:íorm8? Uno 
auestra base 
ïnto volunta' 
Posibilidades 
•a al Instituto 
enderse coo 
êntorolun. 

r sobre este 

i no excluye 
otario, no lo 
inicial de las ! 

Uflare/or. 
ie Ikwrse a 

sobre tierras 
ae ha de ka-
rendimiento 

5, que es la 
i la reforma 
:tividad que 
lo se ha prc> 

zar la refor-
iformaagra' 
iciales y las 
iptsinos. EÜ 
ie la rtforina 
lo adelante, 
uidadodea , 
os de esttQC' 
os qus crea 
ea cual sea, 
stractara, 1» 
organismos 

) digo que en 
á que haber 
s, o sea ele-
irienteDjele' 
que ifflP011, 
ooreros P 
de estosor-
función qttf 
cumplir se 

spuésde los 
arantús P»' 
spara aque' 
s tierras no 
cpropiacî -
tado: la fe' 
uno de los 
•ma agra^ 
.batido. Si» 
;o de la * 
de los q86 
s refor^ 
los l̂ iteS 
agrariaeS' 

royectoj 
•esta coo 

ella W* . 

la ^ 1 

en todos los calibres, tamaños y acabados, por ser 
jas únicas que me inspiran confianza. De carencia 
gbsoIuta de E N C A S Q U I L L A M I E N T O S De triple 

seguro. Imposibilidad de accidentes fortuitos, 

FACILITO D O C U M E N T A C I O N Y U C f í N C I A S 

" ( E ü N D O A S H N S I O 
JOAQUÍN COSTA, 45. - TERUEL. 

^fincas q«« hubieran esca 
«ta obligación. 

8rarantíaqttesedaa quien ha 
realizado operación que no sig-

y8 . escapar a la responsabili 
¿ad qne la aplicación de la refor 
0 agraria tenga: no se harán 
asentamientos sobre aquella finca 
que pneda estar influida por la 
aplicación de la reforma agraria 
¿asta qne se evidencie si laj ope 
ración que se realizó fué hacha o 
no con este fin, y con esta garan
tía se tiene la seguridad de que 
ao se comete arbitrariedad de 
aingana naturaleza. Para los ex 
propiados la garantia está en la 
forma de capitalización, en el mí 
nimumqae para esta capitaliza 
ciín se consigna y en la forma de 
pago en que la expropiación se 

^ a r . . . - - - - - - ; n ^ B H ^ " r " ? a B 7 M a " " ^ T R I B U N A L E S , V e l a d a m u s i c a l 

m M v M f i ñ 51 l í l iQ í» t a n i ú c m día 21 de los corritlltes a l M 
7 30 de la tarde, tendrá lugar en 
el Teatro Marín una Telada musi
cal organizada por Amigos del 
Arte. 

La entrada será por inritación 
personal y únicamente para los 
socios d« la entidad organizadora. 

La oirquesta que, bajo la direc
ción del maestro Mingóte y com
puesta por treinta ejecutantes, 
actuará en la velada, interpretará 
el siguiente programe: 

1.* PARTE 
1. ° <Suite andaluzat.—Ross. a) 

Zapateado, b) Soleá, c) Granada, 
a) Rondeña. 

2. ° «Czardas>.-Monti. 
(Violin: señor Càceres). 
3. ° 

letra, la forma actual de la refor-1 Florencio Royo Solsona, causáu 'sia-
ma agraria sobre aquellas tierras'dolés heridas qua les produjo la 
donde se extienda, sino conside* 1 muerte. 
rando las modalidades especiales) Entre matador y víctimas exis 
y características de las tierras ¡tían resentimientos dimanantes 
doBdd se aplique, sobre la base de | de la posesión de una finca cuya 
que se acepten aquellas modifica-1 prop^dad se disputaban, 
clones formativas q'ie hagan lai Informaron brillantemente, la 
aplicación de la n f jrma agraria acusacióa privada, qua corrió a 
justa y cfie*z. cargo de nuestro director señor 

¡Vilattia, y la defensa, encomen
dada al señor Vicente (don Agus 
tín). 

E l Jurado dictó veredicto de 
condenándose al 

i procesado a la pena, de cuatro 
I años y un día por cada una de las 

Gobierno no va a imponer ¡víctima8 y 10 000 Poetas de in 
demnización a cada una de sus 
respectivas familias. 

Ayer se vió la causa del juzga-
li do de la capital contra Alfoso Fe-
a rrer, por publicación de un artí 

culo contra la forma de Gobier 
no. 

, Defendió al procesado nuestro 
• director don Gregorio Vilatela. 

Se dictó sentencia absolutoria. 

Esta mañana, ante bastante ex-
5 Ipectaciós, comenzó a verse la 
• causa instruida por el Juzgado de 
« Hijar contra Mariano Mullor Gau, 
a por delito de homicidio. 
I Los hechos tuvieron lugar çl 

1 día 22 de octubre en el pueblo de 
Samper de Calanda, partida «La 
Torreta >. 

El procesado, con una escopeta 
hizo dos disparos sobre sus con
vecinos loaé Costán Marqués y «Bouquet Sicilieu» 

•Ferri. 
4 0 «El Ruiseñor», 

concierte.—Biem&rt. 
(Flauta: señor R«guero). 

2.a PARTE (Orquesta). 
I.0 «Ouverture».—Suppé. 

1. " «Caprícbo para Requinto», 
[solista señor Ros). V . Fabregat. 

2. ° «Ls Alsaciana», (fantasía), 
j . Guerrero. 

3. * «La Cruz», (paso-doble). 
M. Linares. 

B a n d a m u n i c i p a l j V u e l c a u n a c a -
Mañana d« seis a ocho dará un 

concierto en la Glorieta de Galán 
y Castillo bajo el programa si
guiente: 

PRIMERA PARTE 
1* «La Aventurera», (paso-

doble). E. Rosillo. 
2. ° «Danza Vampiresca», (ca

pricho). Myddleton y Pastor. 
3. ° «Li Parranda», (selección). 

F. Alonso. 
SEGUNDA PARTE 

El día 15 de junio del corriente 
año y a las once de su mañana se 
verificó el sorteo para la amorti
zación de nueve ©blígaciones de 
las que existen en circulación del 

(Violoncello solista: señor Bar- Empréstit0 de la Ciudad de Te-

hsce. Sobre esta forma de pago 
ts posiblemente sobre lo que Hay 
mayores discrepancias en las re
formas aplicadas en Europa, y . n 
la reforma agraria que se somete 
actualmente a ia deliberación de 
las Cortes españolas la forma de 
pago tiene garantías de orden su
perior a las que en las otias re
formas existen. 

Se señala únicamente este he
cho, que puede merecer atención: 
el lucho de qus el tanto por cien
to que sa abone a quien cultivába 
directamente la tierra puede re
presentar que se convierta a un 
hombre activo en un rentista; y 
yo he de decir que puede aceptar
se en la discusión de las enmien
das aquella ampliación de conce
siones que sea permitido a quien 
teega esta garantía; pero a quien 
era rentista y ter íá inmovilizado 
sa capital, con la concesión que 
la reforma agraria le concede se 
posibilita una aplicación de su ca
pital en términos de mayor am» 
plitnd que ia que tenía cuando po-
siíi pleLamente la tierra. Garan
tías, en un último término, para 
íqu'.llas ñacas que no h^yan de 

r expropiadas. 
El campo español ofrece carac 

dísticas multiformes: tiene el 

Y nada más. Con lo dicho creo 
que queda consignado qua la re
forma agraria que se somete a 
vuestra deliberación tiene finali
dades concretas, tiene una te i - , 
,, . ,. . culpabuíaaa. 
dencia, tiene medios para que las | 
finalidades se cumplan, órganos y 

literalmente esta reforma agraria. 
Sobre sus bases que señalan to 
das estas características, el Go ' 
bierno espera que sean acogidas j 
aquellas sugestiones que median
te enmiendas se produzcan y que 
vengan a perfilar más cumplida
mente ia rtf jrma, a complemen
tarla, a depurarla de los defectos! 
que puuiera tener, a conseguir 
que ella se realice plenamente. 
En este sentido el Gobierno espe 
ra que la colaboración de todos 
los elementos que han de conve
nir en que el problema existe y 
ha de resolverse dentro de este 
periodo de Cortes, y sin que las 
Cortes se cierren, posibilite pa
trióticamente que la reforma se 
aproveche con toda la eficencia 
que t i Gobierno desea y se pro
pone al presentar la reforma. 

Ya advertimos nosotros que un 
problema de esta naturaleza, co 
mo otro sobre el que acaban de 
deliberar las Cortes en el debate 
constituciona , el de las reformas 
religiosas, ha de levantar tempes 
tades sobre los hombres que lo 
afronten y lleven adelante su re
solución ; pero éste es el sino de 
todos aquellos hambres que asis
ten a ios inicios de la transforma
ción de un régimen y que aspi 
ran a que todas las ilusiones que 
este régimen creó y que, por Ha
berlos creado, se posibilitó que el 

d o r e s p o r c u e s -
t i ó e d e r i e g o s 

Calaceite.—Por cuestión de de 

berá). 
2. ° «Esquisses cancasiennes». 

M. I. Iw.inon. — «Daus Ttonlt», 
«Daus la Mosquée», «Cortege du 
lardare». 

3. ° «Minué clásico».—A. Min
góte. 

(Flauta solista: ŝ -flor Rfgucro). 

ruel del año 1929 y cuyo número 
es el que corresponde amortizar 
en el año actual, segúa el cuadre 
de amortizaciones aprobado al 
efecto. 

Los números amortizados son: 
¡283, 569, 765, 783, 921, 1.019, 
1.154, 1.496 y 1.562. 

Dichos títulos amortizados se 
reembolsarán a partir del día 
1.° de julio próximo en la Deposi 
taría municipal desde cuya fecha 

H A C I E N D A 
PERSONAL 

Se ha posesionado de su cargo ¡dejarán de devengar interés. 
el jefe de Negociado de 3.* clase ^ 
don Juan Cía ver Poyatos, recién-1 

temante trasladado de S nta Cruz! Qj/̂ F̂ t ACl E 
» m * B M ' s e a|qui|a en |a RQnáa 

de Tenerife. 

Ayer, sobre las ocho de la no
che, una camioneta de la matrícu
la de Zaragoza número 4.842, al 
subir por el camino antiguo de la 
Estación, volcó, yendo a caer a 
un huerto por el hueco que hace 
unos días abrió un camión al su
frir idéntico accidente. 

Los ocupantes resultaron ile
sos. 

El vehículo sufrió pequeños 
desperfectos. 
gninHiHiuwtuiiwaiĤ  

ifutaiiHti de Teme 
CONCURSILLO 

Acordado por el excelentísimo 
Ayuntamiento se abre un concur
sillo entre señores industriales de 
esta capital para la adquisición de 
dos uniformes de verano, seis pa
res de pantalones talla grande 
más la reforma del vestuario de 
verano de los demás músicos de 
1 Banda municipal a los que no 
afecta la confección anterior, por 
un plazo, de ocho días naturales 
que se contarán a partir del día 
de mañina, 18. 

L-JS aspirantes acompañarán a 
sus proposiciones las muestras 
propias de la estación, precios y 
cuántas .ofertas crean convenien-
t-ís en relación con este concursi 
lio, haciéndolo en el negociado de 
Gobernación todos los días duran 
te las horas de oficina y será de 
cuenta del adjudicatar o o adjudi
catarios los gastos de publicidad. 

Teruel a 17 de junio de 1932.-
El alcalde accidental, Manuel 
Bernad. 

P E R D I D A d e l 4 de Agosto. Razón !¡SI^I¡#%¡<aA A A 
gos sostuvieron una discusión los | de ua perro de presa, atigrado,; en esta h J L . „ : ^ f " " 1 M O I I C i a S 0 6 labradores Valentía Jaques Ale 
gría, de 63 años y Felipe Valis 
Abos, de 37. 

Este último cau^ó al Valentía 
diversas lesiones de eacasi im 
portancia. 

¡atiende por «Tigre». Se ruega 
quien lo tenga lo presente en Hos
pedería Moderna, Teruel o Co 
mercioLatorre en E cucha,donde 
se le gratificará; de no entregarlo 

I se reclamará judicialmente. 

H E R N I A D O S 
fada de promesas: hechos 

lorte, donde el derrame de aguas'léS"»ea viniera, se cumplan. 
Surgirán tempestades contra los fel clima posibilitan, con el re-

farto de tierras, un culttvo per-
lan«nte. Ea el Norte posible-

la reforma agraria ha de 
lucirse a modificaciones en el 
ptema del cultivo; a posibilida 
fe de racionalizar este cultivo 

/sentido distinto, en algunos 
Rectos, del que tiene actual 
^&te. Está toda la zona de Le 
íaate. La reforma agraria en esta 

hade reducir 
^ala desaparición de determi-

, a un nuevo siste-
^ de arrendamiento y a txten 
^r las posibilidades de riego. La 

a agraria, donde ha de te 
J6R toda su extensión es en las 
J0s submesetas y en las zonas de 
Remadura y de Andalucía, 
'̂ e ha de llevarse el radicalis-
D a los extremos que el proyec-

:s«ñala. Puede consignarse, me 
laate enmiendas, con inventario 
el8s ñacas que no hayan de ser 
^opiadas, como pedía el stñor 
j182 del Moral, la garantía de su 
*txPropiabiiidad, con objeto de 
^ilitar en ellas todas las ven 

1*8 del crédito territorial, y ade-
J ' la seguridad de que cual-
êr Codificación en extensión 

Con motivo de la rtf arma 
^tla haya de hacerse, se hará 
^Una ley. Esto quiere decir 
^ Se ^abrá discutido en las Cor-
Ho'J *sta discusión en las Cortes 
í^^ifica únicamente la autori-

11 Para extender, letra por 

hombres que trabajan silenciosa
mente en el sentido de ir sem
brando sin poder tener la ilusión 
de que lo sembrado se convierta 
en fruto que puedan ver sus ojos; 
pero ni las tempestades, ni el te 
ner que sembrar silenciosamente 
han de detenernos en la obra que 
podamos realizar. Más tempesta
des tuvieron sobre su cabeza 
aquellos hombres de la revolución 
francesa que sentaron las bases 
de la nueva propiedad, y hoy se 

(Señala como una gran conquista 
de paz y dü orden para Francia la 
realización de aquella transforma
ción de la propiedad, que en las 

I horas en que se realizaba repre 
sentaban un vendaval de guerra; 
mayores hostilidades que sobre 
nosotros cayeron en los días de la 
separación de la Iglesia y el Esta
do en Francia; sobre esa figura 
venerable que acaba de desapa 
recer, Bnand, y en la hora de su 
desaparición, hemos visto cómo 
el periódico del Vaticano, «L'Ob 
servatore Romano», al juzgar a 
Briand, ha dicho que fué uno de 
los humbres que más contribuye 
ron a la pacificación espiritual de 
su pueblo. Aspiremos a eso, al 
juicio futuro, laborando en el pre
sente; tengamos de los problemas 
el convencimiento de que deban 
afrontarse y resolverse; sintamos 
la vida, no como belleza, sino co 
mo deber, y cumplamos el nues
tro. (Aplausos,) 

Ha sido puesto a disposición del 
señor gobernador el menor Fran 
cisco Isaac López, fugado de su 
domicilio de Perales. 

Por maltratarse de obra en la 

tima hora 
I n g e n i e r o s d e s t i 

t u i d o s 
Madrid, 18.-EI señor Prieto 

dió cuenta de que había quedado 
resueit un expediente instruido 
a diversos íuacionarios de la Je
fatura de Ooras públicas de A l -
toacste por malversación de fon-

Fernández Fuertes. 
Es lamentable la desorientación en que viven muchos HER

NIADOS. Con frecuencia vemos personas que, debido a la inadap
tación del braguero que llevan, ven su hernia aumentar con grave 
riesgo de su vida, en lugar de disminuir. Esa HERM A va aplastada 
fuera de su órbita abdominal; NO ESTA CONTáNIDA. En conse
cuencia, el anillo se dilata cada vez más y el paquete intestinal, de 
no estrangularse, adquiere proporciones alarmantes. Herniados hay 
que, hartos d'í hacer dolorosos expenmantos, han adoptado las 
aplicaciones del METODO C. A. BOER, viendo por fin localizadas 
sus hernias y terminados sus continuos sufrimientos. 

Los APARATOS^ EL METODO C . A. BOER han dado fe 
de eficacia; sus perfectas cualidades contentivas son apreciadas 
por los HERNI ADOS más descuidados e infinidad de médicos que 
los han usado los recomiendan a su clientela por las garantías y la 
tranquilidad que proporcionan a cada HERNIADO, como lo prue
ban ios miles de cartas que de muchos años viene pub.icando ia jubilado de la Guardia civil don 
Prensa española. Wgael Vela. 

SOLLER, 22 de marzo de 1932. Sr. Da. C. D. BOER. Orto ' A l b ^ f n l e ñ o r k ^ T í o r t X 
pédico, Peiayo, 60, BARCELONA. Muy Señor mío: Tengo la gal. 
satisfacción de participarle que he obtenido la jeuración com- — Para Zaragoza, el escritor don 
pleta DE MI HERNIA, con 14 mese? de usar sus EXCELENTES Anselfno Saaz Serrano. 
APARATOS. Mi conciencia me ob íga autorizarle publique 
esta carta para bien de la humanidad. Ya sabe e queda agra
decido su affmo. s. s.JAIME PIZA, P.eza déla Constitución, 
31, SOLLER (Mallorca). 

Viilarejo de los O mos, 12 de abril.—Sr. Dn. 0. A. BOER, 
Ortopédico, Pelayo, 60, Barcelon í.—Muy señor mío: Tengo 
una verdadera sitisfacción en participarle que mi hijo Rafael 
HA QUEDADO PERFECTAMENTE CURADO DE LA HSR 

vía publica han sido denunciados dos en época de la dictadura, 
al Juzgado municipal los vecinos1 Ea virtud de este • x p e d i l ^ 
Miguel Fullana Salvá y Vicente han sido destituidos cuatro inge-

Han llegado: 
De Burgos, el empresario del 

Marín don José Esparza. 
— De Zaragoza, nuestro buen 
amigo el estudiante don Ricardo 
Vilatela, hijo de nuestro director 
don Gregorio. 
— De Valencia, la bella señorita 
Rosita Fleta. 

Han salido: 
Para Santa Eulalia, el oficial 

— P^ra Valencia, la bella señori
ta Rosario Valencia. 

nieros, tres ayudantes y ocho 
sobrestantes, pasando además el 
tamto de culpa a los Tribunales. 

Añadió que le dolía el tener que 
tomí: r esta medida pero qne era 
necesaria y precisa por el presti
gio de la República y del mismo 
Cuerpo de Ingenieros. 

q u e 

T e r u e l 
Madrid, 18.—En la combina

ción recientemente firmada figura 
el nombramiento de presidente 
de esta Audiencia de Teruel a fa
vor de don Mariano Càceres Mar
tín y nombrando magistrado a 
don Plácido Mortín Vicente. 

También figura un decreto ju 
hilando al presidente de esta Au
diencia don José Leal Parrano. 

TEATRO MARIN 
El jueves se inauguró la tempo 

rada de verano, a precios econó
micos, y parece ser que el público 

Madrid, 18.—Esta mañana el 
ministro de Instrucción scompü-
fiado del subsecretario estuvo en 
a toma de posesión del Patronato 

NIA congènita que P^ec.ó durante s.ete anos, y en prueba de ha acogido con agrado dichas fun del Colegio de Sordomudos, 
agredecimiento por el BUbN RESULTADO DE LOS APA- clones. 
RATOS que !e estableció, le autorizo para que publique la ) . P ^ a mañaaa domingo, anun-
presente. Le reitera las gracias y se repite de usted muv aten cíaa dos faQciones, tarde a ias 
,n0pS-ISnq.nI8Mo'rTDR^PABL0UMR0' ^ V,ü ARÉ'0 ^ ¡ i ^ J ^ ^ Í 
DE LOS OLMU ^ ( l eruel). I populares de una peseta butaca y 

U C D M I A n n * Cuando haya probado Vd húitlim*nfA *ArW í ^ i ^ f é ^ ^ s entrada general. 
H t K N I A U U . ,os sistemas, no desespere v T T l c o ^ L\%qs\6q 1ela tarde ^ las lo _ ; 
para su HERNIA la CONTENCION A B ^ L U T A , PERFECTA, i £ n ^ ~ ^ 
que Vd. necesi a. El reputado especialista Hemiario de PARIS 3 
Sr. BOER, le proporci mará el medio de obtener la tan deseada 
contención. Acuda Vd. con toda confianza. 

Daroca, domingo 19 junio, Fonda la A m k ^ 
Calamocha. lunes 20 junio, Fonda C e n i Z 
T E R U E L , martes 21 junio, AftAQQN H o r p ! 
Sagunfo, miércoles 22 junio, Hoíef rv^*-
Segorbe. jueves 23 junio, H o t e T ^ Z " 
Casíelíón, lunes 27 junio, Hoíeí Su¡2o * 
Valencia, martes 28 junio, Hofcl Inglés. 

Madrid, 18.-El ministro de Es
tado dijo que por conducto del 

' .istro del Ecuador h^bia reci-
jtsvé una comunicación de aquel 

ducció a sonora «El Zèppelin per- de dedicar el nombre de Espa ña 
ídido», cinta de gran ambiente es-|a uno de sus Batallones así como 
! pectacular. Es todo el horror de|t4 deseo de que España le regale 
\ l a | t r aS , e^ t ; Í a T ^ ^ l f w A 61 *la c o r r e á n d o t e Bandera, 
frío, el hambre, i odas las luchas • r¡w , f A . . ¿o«»~ 

j de los motores con la furia del í Esta la ofrendará el flor Aza-
' aire. Nieves, lluvias, montañas de fia como ministro de la Guerra. 
I hi4o. L ^ muerte rodea a los hé-
[roes que oyen por la radio los 
j ecos de las ciudades en fiestas... I V E N D O r M A l V 

De complemento se proyectará ^ " j c c t a i a en ifíimjorables condiciones4 de 
C. A. BOER, Especialista hermano de París, Pelayo 60, Barcelona '• ̂ s ¿ T m S P cu'a í e tliba- i U50- * * m * * < * 

Rszón: í-n estÍ Administración* 
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Del caserón vetust r 
aristocrático chalet 
Error enorme, equivocación lamentable la de aquellos 

preclaros ciudadanos que poseyendo un monarquismo acen
drado se pusieron al servicio de la República hace próxi-

lo que acusa la existencia de la Hdo, el hombre rac.a 
nación, ese! lazo espiritual, la nacional, es Ganbaldi y no Mus-
aflnidnd existente entre esos 'solini. 
hombres que hablan una misma j iCuán larga, azarosa y san-

héroe 

Ei q se la siente, aquel que la dice cuando el 

lengua, se acomodan a unas 
mismas costumbres y tienen un 
mínimo común de cualidades 
morales. 

Destacando este aspecto de la 
mantente un año. nacionalidad, escribía el viejo y 

Acataron en un principio él poder constituido para de- ' t¡erno Renán: «Una nación es un 
clararse poco después fervientes .admiradores del nuevo alma, un principio esplriíual. 
régimen, al que ofrecieron desinteresadamente su valiosa Dos cosas ^e 
colaboración, ingresando la inmensa mayoría de ellos en el , ^a ' lma: una de ellas 
partido republicano histórico. es ,a p08es¡ón común de un rico 

Introducirse en el vetusto caserón radical y comenzar |egado ^ recuerdos; otra, es el 
las fisuras en el edificio fué cuestión de días, y ante un ; consentimiento actual, el deseo 
probable hundimiento del inmueble los señores de ^ s o de vivir juntos, la voluntad de 
r • • • J i L J „ : continuar haciendo valer la he-han iniciado el abandono . ̂ i n ^ n 

En la acera de enfrente existe un e s p l é n d ^ 
Jet», propiedad de «Acción popular», con todo género cié ie| pasado: haber realizado jun 
comodidades, frecuentado tan solo por aquella gente bien t08 gandes cosas querer reali-
de las famosas carreras de caballos, el tiro de pichón y la zar otras todavía...» 
«liebre mecánica». j ¿Es «el el fascismo a la he-

Gante fruta que no concibe un republicano, que no renda ideológica ^hana? A 
/ ^ partir de la revolución de 1922 

sude y hue.a a queso. - . e dccirS8 que Ita|¡a conti. 
El mencionado «chalet» se ve cada día más concurrí ^ 8u tradición nac¡onal? La 

do por la avalancha de turistas monarquizantes y premso- autobiografía de Garibaldi erro
res del porvenir que se están trasladando del caserón de ' ja mucha más claridad sobre es
enfrente que amenazaba ruina. 

Y vaya nuestra felicitación por partida doble: en pri
mer lugar para la empresa propietaria del «chalet» por el 
sensible aumento de distinguida clientela, y al propio 
tiempo para el antiguo republicano señor Lerroux dueño 
del caserón vetusto, el cual con las bajas aludidas va a te por la ley. Suelen formarse a 
ganar enormemente en salubridad y en decencia política. impulsos de un alto ideal colec-

EMILIO B U R G E S M A R C O . 

v Stf i 

N 

grientafuéfa batalla que Italia .a dicta, imprime en ella toda la ga^ 
hubo de ganar para conseguir la; amor, de celos, de od.os. de desprecio... 
unidad política, que la libraba a | Lástima que se Víiya perdiendo la costumbre % 
la vez de la denominación ex-^ j(fíS ciásicas rondas de Arogón, en donde al rasguea/,111 
tranjerayde la dictadura cele-1 itajra y esc„chando una copla de nuestra jota 

fl·l mno. de M I C I I : «lilaila nos ees de la novia deseada o de despecho de un amor „0( 
ha llamadol |Quc nos cubra una rrespondido. 
sola banderal», ícuánio esfuer-j Aquellos ¿?/co/zes en los que los enemigos se (W 
zo. cuánta conspiración, cuán-| e! ¿esQ0 ^ ]nc^ qUe algunos objetaran de impiocede 
tos intentos revolucionarios., muchas ^ -en su cara a c ^ ^ ^ ^ 

^ ^ X ^ l ' c a v o u r ; ritual más grande que los insultos velados, tendencioj; 
a pesar de las diferencias que cobardes de cierto escritorzuelo mercenario? 
ios separaban4 a pesar de haber Pobres despechados de su misma impotencia, Crte 
perseguido a veces ideales anta • en política que el desertar por ser de sobra conocidos? 
gónicos, son la verdadera tradí- ¿roCediniieÍrtos, y cobijarse en el primer partido que r J 
ción italiana. Mussolini y los 
suyos no son más que una la

te extremo. 

* 
* « 

Las naciones no se forman, 
como los Estados, por la violen
cia reglamentada posteriormen-

creer útiles sus artimañas, que el ú'timo ha de ser elĵ  
mentable regresión a i¡ política dan que le borrará los estigmas de sus antecedentes y ^ 
cínica de Maquiavelo, a los tlem- su degradación mental. 
pos en que Italia estaba frag- Lástima repito de que se perdiera aquella costuié 
mentada y cada fragmento regi- racia|j porque yo entonaría con voz clara y serena â 1 

lio que dice la copla: 

Yo he visto una calavera 
con una mancha en la frente, 
cuando se pierde el honor 
no lo borra ni la muerte» 

do por un déspota. 
* * 

fliinjiiiiiiiuininiMiüi 

tivo que agrupa colectividades 
humanas dispersas para la rea-

el prefacio a las «Hemo-
r i a s autobiográficas» escribe 
Garibaldi: «Odio la tiranía y la 
mentira con el profundo conven
cimiento de que ellas son el 
origen principal de los males y 
de la corrupción del género hu
mano. Soy republicano porque 
éste es el sistema de gobierno 
de las gentes justas, sistema 

ipiniiiiiiiiuHtiiiHi; 
S v l i n i ante una multitud enor
me: «Nadie puede ya abrigar 

Por la transcripción, 

L U I S GIL. 
iiiiníiüiiiiniiiiiiüiiiiiii i i i j i i i i 

N O T A S M A R G I N A L E S 
lización de grandes empresas;con la violencia y la impostura». , desde el momento en 

De Garibaldi al I 

modelo cuando se adquiere y, duda8 reSpecto a! idealismo y al 
por consiguiente. no se impone e£p{r||u fadsld del pueblo |ta,ia. 

no, desde el momento en que 
comunes. Así. sin el descubrí- Mussolini, en cambio, ha Im- este pueblo nos ofrece el espec. 

' miento de América y sin la ob-1 plantado un régimen de tiranía y tácu!o de ía mi!icla volunfar¡a y 
sesión religiosa de la Conlra-: de mentira y no ha temido que cuando nos dará niañíína íos 

, Reforma, acaso se hubiera cons j esos males puedan corromper batal¡ones que se compromete 
truído un Estado español pero > al pueblo italiano; es monarqui- rán a 8erv5r durante diez afios la 

Estaba leyendo un libro de ^ rías innegables. Al día siguiente no se hubiera forjado el alma co e impone ese régimen a los causa de la revolución laca 
gran vitalidad, que me, dejó un encima de su tumba, comenzó a nacional española que más tar subditos de Víctor Manuel 111. 
hondo recuerdo en mi primera edificar de nuevo. de se depuró y delimitó clara-
juventud— la auiobiagraíía de La tradición italiana*—como la mente sus contornos. 
Garibaldi—, cuando he encon- de todos países de Europa—no Desde el hundimiento del Im- atucado muy particulamente al 
trado eu un ángulo de los dia- hay que buscarla en los tiempos perio Romano, Italia no fué más ! clericalismo porque en él he 
rios madrileños el por ahora úl anliguos, sino hacia el final de que un conglomerado de peque-' creído siempre encontrar el ori-
timo discurso pronunciado por J la Edad Media y muy frecuente- ños Esíadosindependieníes hos- ^ gen d¿ todo despotismo, de todo 
Grandi ante la Cámara italiana j mente en la Moderna. La razón tiles entre sí. Unos eran podero-1 vicio, de toda corrupción... y 
El contraste que ofrece la con-1-sencillísima—de esto es que sos por su vigor comercial ma-Jesta raza negra, grama conta 

sa de la patria... Hemos salido Poco después maiiinesta Oa- . , T . C ^ J ^ A. « i » ^ „ • , . . _ K . , de! i ratado d2 Versalles con la 
ribaldi: «En todo mi escrito he 

frontación de ambos textos mué-^ias naciones, con su peculiar fi- rítimo, como Gènova; otros, co-1 «¡osa de la humanidad, cariátide 
sonomía actual, no existían mo Venècia, por su riqueza ar-? de los tronos, hedionda todavía 
cuando julio César se lanzó a tística y por el gusto exquisito1 por la carne humana quj achi-
sus correrías béheas. Intentar la de sus soberanos. Pero, frente a charro donde dominaba la tira 
continuación de las tradiciones ellos, afirmaba su poderío ab-1 nía, se sienta entre los siervos y 
italianas partiendo del Imperio, soluto, su ansia imperialista, su 'cuenta aún con las turbas gra-
es tan absurdo como pretender afán de dominación, el más te-' cias a ella hambrientas» 
construir una tradición nacional mible de todos: el Papado y un I Mussolini ultimó el tratado de 
española a base de los hechos enemigo extranjero: el Austria Letrán y legalizó la situación del 
de Seríorio. Es, ni más ni me- de Metternich. 
nos, ignorar o aparentar que se 
ignora lo que en realidad es ui.a 
nación. 

El mundo antiguo, desde que 
el hombre organizó grandes en
tidades sociales, »e rigió por ía 

veme a formular este pequeño 
comentario. 

La distancia que separa el 
magnífico libro de Garibaldi de 
los accesos bélicos-oratorios 
que periódicamente sufren los 
prohombres fascistas, señala la 
rayectoria que ha seguido Italia 
para apartarse de su propio es
píritu nacional, de la línea recta 
hacia la libertad que comenzó a 
trazar el gran rey Víctor Ma 
nuei. 

Mussolini ha reiterado infini-
as veces su opinión de que el 
fascismo dará a Roma nuevos 
días de gloria y hará renacer la 
grandez i del Imperio. Pretende 
con esa hacernòs creer que sus 
huestes vieneu a continuar las 
grandes gestas de sus ancestra
les del Lacio, sóio porque come-
len la sandez de saludar como 
ehos, pronunciando, ai levantar 
el brazo, las miòmas voces la
tinas, üe hacerle caso a él, 
Mommseu, si viviera, tendría 
iiiucho que añadir a su monu-
menial «Hisioria Romana>. 

Pero nadie se deja engañar, 
fuera de Italia, por el aparatoso 
y teatral dictador. El 
romano cumplió ya su misión cióa dej 
histórica y murió despedazado !a8 modernas Jeníua6 romanceSí 

Lo característico en el Estado es 
res germánicos. La Historia lo ei yin 

Papa dentro de Italia. 

victoria mutilada, pero la victo
ria la tenemos aún en nuestro 
puño^). 

En todos los discursos de! 
dictador y d?, sus cómplices 
aparecen estas resonancias bé
licas, esta hipocresía de creer 
que Italia se ha dado volunta
riamente el régimen que hoyj 

FOOTBALL 
Mafiarja, a las cincotelitMde,) 

sa juega en La Taheña el piràio' 
Rápid-Olimplca para el campeo' 
nato de segunda categoría. 

S 'lá un partido interesant1., 

El próximo domingo, por ii, 
es el encastro AyadCahUjil 
Rápid. 

Hhy UQÍ h.Tinosa coja pû  
disputarla en este p-r'iio, í« 
promete gran Tistosick-d. 

E> campo dd Ráoid esiará̂  
las mismas condicioaesqaeeíá 
partido de feria^: üerwlocon» 
romas y lleao da asientos p{ 
público. 

Estos enemigos comunes fue- \ Combaíiendo la guerra, escri-
ron la causa de que los distintos be Garibaldi que «los huracanes 
Estados italianos fueran poco a no han barrido todavía la ai- i 
poco solidarizándose para la mósfera apestada por el hedor y Cavour hace unsl8lo,j 
realización de una empresa po-' de ios cadáveres, y ya se piensa' * M i á r s e l e hoy mejor que! 

En Madiid reina encrsi^ 
¡siKsaio por presenciar 

la agobia, ese tono de supeno !finaí J caSipeoDato de m 
Hdad y de amenaza. Esto es. al • B, B , r c e l o . u n t a r á 9. í 
decir de losfacistas, la verdades gué . Zabalo, Alcoriza; ' 0 
ra tradición italiana, : Guzmáo, Aruaa; Dieg'W 

Pero no es ciarlo; es una men- tier, Aroch í , R m ó n y f$ 
tirs más d^ h dictadura, régi- Gciburu .̂stá por si a'caso. , 
men mentiroso por excelencia. Del Atietic, no se . sabep̂  
Lo único cierto esque, por haber ,b 'r varios fqaipi^ rs eo «r̂  
apartado a Italia de! rumbo libe-!cióí:>' en£re ellors G3r0StlZJy 
ral·qúe le dieron Mazzini, Gari-!bert<?- RAMOSA 

idea del Estado, pero el concep- íí,Ca: !a mhiina> Y para en la revancha. Los pueblos es
to de nación le fué totalmente * a ^ m Q C l 6 ^ ^ un Principio tan afügidos por males de todas 
desconocido. Julio César y Ale- í d f , ó ^ c ^ 1'beralismo. clases: carestñs. inundaciones 
jandro edificaron vastos Esta- La verdadera adición ita-ia- cóiera.^qué importa? iTodos se 
dos. y fué el Estado lo que teo- CS;. PUeS; J1. ral' por(ïue e! arman hasta los dientes! iTodos 
rizó Piatón. Coando la invasión Iibcra,,smo fué ,a idea directriz son soldados!» 
germánica destruyó la organl- f l"! ;^' ! ! 9 ¿¡f f,'rmacjón de E ' mes pasado, en la plaza 
zación política del mundo roma- i m0 nac,on- En est« sen- del Domo, de Milán decía Mus 
no, la idea estala! se eclipsó por 
mucho tiempo y luego se fué re 
construyendo lentamente. Es du -
ran te el largo proceso de esa 
reconstrucción cuando brota en 
ei alma de los pueblos el senti
miento nacional, a medida que' 
ŝe van acusando 

lülllüllllliililllllllll íüllüliülllíüli;!!! 
IIMIIIIIIIlilllillillllill .üiiüiilüiilüllíiiHHi, 

C ^ Í I 0 P Radical - Socialista 
C O M I T E Ejecutivo P R O V I N C I A L 

A N U N C I O 

nunca, e! verso infamante d^ 
Carducci: «La nostra ^patria e 
vile». 

J. S E N A D O R G Ó M E Z . 

Con el fin de normalizar la marcha económica de este 

:ales que no 

' en la forma acostumbrada.'' 1 cotiz8ciones 

los caracteres Comité, se ruega a todas lac 
^Perio.de cada grupo y la desconipos¡. | ,0 hubieren hech0) no 

ma de cría 
Se f frece para criar eo sU t 

lech?; de tres d í a s . - R * ^ ' 
Míi? gnez, Gubia. 

Por taiía de espacio 
dejamos por pubacar^i'^iiiiiiiiiiiiiiiiii"!'1^"1-
varios orig.^aies, entre¡ T T ^ ^ n p r t O Y ^ 
éstos, un artículo de^ mUenu J . ^ 
nuestro correiigiona-
Ho jesús Gracia, una 
denuncia de ios corre
ligionarios de Monfor
te de Moyuslay la con
ferencia que hueafro 
diputado Ramón Feced 
dió en la Casa Aragón 
de Madrid. 

herido eal^obj 
del ferrocarrij 

Por conducto de E f l ^ 

por la cabalgata de los invaso- Lo característico en el Estado es Se espera del recorocido celo de las Directivas dP 
-ncuio político que liga a los Agrupaciones, el rápido cumplimiento HPI 

enterró enseguida y puso sobre hombres heterogéneos a un or-1 Teruel, 17 junio de 1932 
su cadáver la lápida de sus glo- ganismo supremo: mientras que' * r,, 

^ PRESIDENTE. 

servicio.-

i a • •••m 
Máquina segadora 

fctate, marca <Corn)k>. SÍ ven» 
d • seminueva y a toda prueba. 
R zón Santiago, 10, 1.a puerta. 

Ram 
En el do 

Casa de A 
Pronunció > 

ns Jen A ' í ^ ^ resante co 
f mos la noticia de qus ^ ^ a 

^atnón F e 
reforr 

ci6n con / 
Hizo 1Í 

Conferenci 
T o m á 

(Mamen 

del ferrocarril Teruel ^ 
trozo de Mezquita. u 
anoche ua sensible ^ ^ , ^ 

El últirr 
ves denunci 
gangalonero 
después d e l 
y abogado d 
los humilde! 
exponen la ^ 
de un r é g i m 
tregaba en i 
eras sociale; 

H a pue 
cia de otros 
grande que 
da mente, nc 
días y cai i 
hombres de 
viles insect( 

D e s c a í 
voceros, qu 
cbbe la mer 
les impulsa 
propaganda 
briendo su ( 
nárquicos y 
tereses dice 

Y es p 
gañan a mu 
tervencione 
so, ya que 
Prensa tien 
do la reprir 
go, hace ur 
pejo para 1« 
lian tantas 
sedades. 

L a op; 
líos, no sal 

C r e e r 
del m á s pu 
co i n í e t é s . 
alardear ni 
ras o l í b e r ; 
no pueden 
honradez, 
republ ican» 
una C á m a 

Y y o 
cien años 
t a m b i é n e< 
como é ! . 

Nuestr 

Intere: 

trabajo del qu^ baa r* ^ 
obrero muerto y oíro 

Aunqu-' conoce^ ^ 
bresde lo. d e s g ^ f ^ ^ 
nos abstenemos de Ljaá**? 
hasta que nos «sa co 
cíalmente la i^ust,(,c, 

Carecemos de ^ l leS ' 


